
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 

ORDENANZA  Nº 2951 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

 
ORDENANZA 

 

 

Art. 1º)  DISPONESE la  donación  de 200 (doscientos)  chapas existentes  en el corralón 

municipal .-  

 

Art. 2º)  Las mismas  serán  donadas exclusivamente  a los damnificados en el tornado   del día 15 

de diciembre  de 1987 y cuyo relevamiento y reseña  socio-económica consta en 

expediente  de Acción Social de esta Municipalidad .-  

 

Art. 3º)  El Departamento Ejecutivo  informará  a este Concejo nómina  de beneficiarios  , 

materiales entregados a cada  uno de ellos , una vez realizada la entrega.  

 

Art. 4º)    REGISTRESE , comuníquese  al Departamento  Ejecutivo , publíquese  y archívese.- 

 

  

  

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintiocho  días del mes de marzo   del año mil novecientos ochenta y ocho  .- 

 

  

 

PROMULGADA  Mediante  Decreto  Nº 282-233/88 de fecha  30  de marzo de 1988.- 

 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

San Francisco, 30 de marzo  de 1988.- 


